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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 11 de abril de 2014, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo 
y comercio en Málaga, por la que se hace pública la relación de solicitantes de descalificación de 
viviendas protegidas, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones.

intentadas las notificaciones de resoluciones a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole que en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Provincial de 
Fomento y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en c/ compositor Lehmberg Ruiz, núm. 23, pudiendo conocer el 
contenido íntegro de acto.

contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso de 
Alzada ante la ilma. Sra. consejera de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de la presente notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

noMBRE Y APELLiDoS Dni nÚM. EXPEDiEnTE
FRAnciSco J. RoDRiGuEZ PAREJA 46529240X 29-DS-0149/13
RoSA Mª HARo PuLiDo 33374381R 29-DS-0197/13
AcEVEDo RoDRiGuEZ, Mª cARMEn 00075553K 29-DS-0228/13

Málaga, 11 de abril de 2014.- El Delegado, Manuel García Peláez.
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